
                                                                   

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

  

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: ELECNORTE S.A.S. ESP 

DEMANDADO: NOLCA BEATRÍZ OJEDA DE MAGDANIEL y NAYDER YESIT 

MAGDANIEL OJEDA COMO HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR RICADERO 

MAGDANIEL BERTIZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO. 

RADICACIÓN: 44001310300220210004000 

 

 

Visto que el Notario Primero del Círculo de Riohacha  allegó copia del registro civil de 

matrimonio de los señores Ricadero Magdaniel Bertiz (q.e.p.d) y Nolca Beatriz Ojeda Sierra, 

así como el registro de defunción de aquel, se dispone agregar al expediente los mismos y 

tenerlos como pruebas.  

 

Ahora bien, como quiera que se informó que el registro civil de nacimiento de Nayder Yesit 

Magdaniel Ojeda, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 84.035.393, se 

encuentra en la Notaría Única del Círculo de Maicao; por Secretaría ofíciese a ésta, para 

que dentro del término de 10 días siguientes al recibo del oficio, en virtud del principio de 

colaboración armónica entre la administración pública se sirva expedir y remitir a este 

despacho el mismo. 

 

Allegada la información, vuelva el expediente al despacho para proferir sentencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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